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RESUMEN:  

La cultura tributaria es la forma en que un ciudadano percibe su compromiso con el Estado. La gestión 

tributaria a nivel municipal permite que los gobiernos locales instauren diferentes métodos de recaudo, para 

que la administración local pueda hacer efectivo el cobro de los tributos. En este sentido, tener una 

estrategia de gestión tributaria es de suma importancia porque les permitirá a los gobiernos municipales 

realizar actividades que traerán beneficios a los contribuyentes. El objetivo de este estudio es analizar la 

relevancia que tiene la gestión tributaria municipal dentro de las estrategias de desarrollo local. Se utilizó 

un enfoque cualitativo a través de diferentes métodos como el análisis documental, el cual se empleó para 

el análisis de artículos científicos indexados en bases de datos internacionales. Un hallazgo clave del 

estudio es que la gestión tributaria es fundamental para poner en práctica la conciencia, la educación y el 

valor de los impuestos en relación con las obligaciones tributarias. Por tanto, si un país quiere obtener datos 

reales sobre sus ciudadanos y sus contribuyentes, debe recordar que, la cultura tributaria es el mecanismo 

que hace efectiva la inversión en obligaciones tributarias. 
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ABSTRACT:  

The tax culture is the way in which a citizen perceives his commitment to the State. Tax management at the 

municipal level allows local governments to establish different collection methods, so that the local 

administration can make effective the collection of taxes. In this sense, having a tax management strategy 

is extremely important because it will allow municipal governments to carry out activities that will bring 

benefits to taxpayers. The objective of this study is to analyze the relevance of municipal tax management 

within local development strategies. A qualitative approach was used through different methods such as 

documentary analysis, which was used for the analysis of scientific articles indexed in international 

databases. A key finding of the study is that tax management is essential to implement tax awareness, 

education, and the value of tax liability. Therefore, if a country wants to obtain real data on its citizens and 

its taxpayers, it must remember that the tax culture is the mechanism that makes the investment in tax 

obligations effective. 
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INTRODUCCIÓN 

Dentro de las disímiles responsabilidades del Estado, se puede decir que tiene cuatro objetivos principales 

(Restrepo, 2012). El primero de ellos, consiste en diseñar una política de cobranza e inversión de carácter 

público para la provisión de riquezas colectivas, con la finalidad de poder satisfacer aquellas necesidades 

de los ciudadanos. El segundo, trata sobre la redistribución; el sistema tributario tiene como fin el 

mejoramiento en la forma de distribuir del patrimonio colectivo. El tercer objetivo precisa que, el Estado 

debe garantizar el equilibrio económico nacional, contribuyendo a la implementación de políticas para 

reducir la inflación o fomentar la economía nacional. El último objetivo tiene como finalidad el 

crecimiento desde la óptica económica, motivando la conservación de la riqueza, aportando a la 

disminución de la desestabilización en los diversos periodos de la economía, rectificando el vínculo entre 



los componentes de la producción y contribuyendo a la creación de escenarios con el fin de fortalecer la 

ecuanimidad e imparcialidad. 

Los Premios Nobel de Economía Arrow y Vickrey, llegaron a la conclusión que la progresividad del 

impuesto y del gasto se inicia respetando un principio muy importante dentro del Derecho tributario. Estos 

investigadores hacen referencia a la predisposición de desembolso del ciudadano contribuyente; llegando a 

la conclusión de forma permanente que es una disposición relativa.  

Asimismo, Arrow (1971) menciona que  

 

los beneficios que un ciudadano percibe de un gasto específico gubernamental 

dependen de las particularidades del ser humano. Debido a esto, el principio 

gubernamental de igualdad de trato entre los ciudadanos es ambiguo ya que el 

mismo costo para diversas personas no trae el mismo beneficio para el conjunto. (p. 

409) 

 

Medir el desempeño fiscal puede proporcionar información importante para la toma de decisiones a nivel 

estatal, de agencia o de gobierno local. En este sentido, en diferentes partes del mundo, por ejemplo, en 

Europa, existen criterios (dimensiones e indicadores) a incluir en la administración tributaria, que ayudan a 

definir los objetivos y políticas de los municipios. La existencia de estos estándares sirve de referencia para 

el desarrollo de herramientas de medición, que variarán en función de los objetivos del municipio, la 

población de la muestra y las dimensiones específicas que se incluyan. 

En general, hay dos puntos de vista diferentes sobre la definición de administración tributaria. Por un lado, 

hay autores como Aparicio-González et al. (2020), Bernate et al. (2021), Castellanos et al. (2017), 

Sánchez-Olavarría y Carrasco Lozano (2021) que proponen el concepto de conocimiento y el uso de 

herramientas digitales para recaudar impuestos. Una visión alternativa la brindan autores que ven el 

proceso tributario como un conjunto complejo de conocimientos, habilidades, valores y actitudes que 

pueden ser utilizados de manera responsable y sustentable, utilizando estrategias para satisfacer a los 

diferentes actores (Crawford-Visbal et al., 2020; Jiménez-Hernández et al., 2020; Pérez-Navío et al., 2021). 

Este segundo enfoque parece ser el preferido, ya que implica un concepto más complejo y 

multidimensional, al proponer una estructura denominada administración tributaria que va más allá de la 

tributación, la supervisión y las sanciones. 



El análisis de la política tributaria debe tener como dato referencial el ingreso del contribuyente. En Perú, 

los efectos en la distribución respecto a la política tributaria han sido realizados demasiadas veces a través 

del gasto a diferencia de los tributos. 

El presente artículo tiene como objetivo identificar los factores que determinan una gestión tributaria, 

particularmente a nivel municipal. 

 

 

MÉTODOS 

El presente trabajo se realizó desde un enfoque cualitativo, el cual es un método muy viable para su 

realización en diferentes investigaciones referidas a las ciencias sociales (Escudero & Cortez, 2018). En tal 

sentido, el estudio se enfoca en los factores más relevantes que determinan la recaudación del impuesto 

predial. 

Se efectuó una exploración de tipo bibliográfica en revistas científicas indexadas en el Web of Science y 

Scopus. Se usaron palabras clave y conectores boleanos como «impuesto predial» o «gestión tributaria». Se 

incorporaron además los términos «predios» y «predial» para poder obtener un alto grado de especificidad. 

Asimismo, se excluyeron las palabras «impuesto a la renta» ya que no existe relación con el objeto de 

estudio. 

La búsqueda se realizó en fuentes solamente en idioma español y realizadas durante los años 2018 y 2022.  

Los resultados obtenidos brindan información sobre los componentes que establecen la recaudación del 

impuesto predial, la cultura y contribución dentro de las obligaciones tributarias. 

 

DESARROLLO 

Impuesto predial 

En Perú, respaldado por la Constitución (Congreso de la República, 1993), una de las fuentes de 

financiamiento que tiene el Estado es a través de los impuestos con el único objetivo de dar cumplimiento y 

priorizar la satisfacción de los requerimientos de los ciudadanos en su conjunto.  

En tal sentido, la entera responsabilidad y el deber de cumplir con sus obligaciones tributarias, recae sobre 

los contribuyentes, quienes a su vez integran el grupo que de forma recíproca adquieren beneficios futuros 

en lo que respecta a salud, educación, vivienda, deporte y demás obras públicas. El Estado peruano en el 

ejercicio del poder tributario contemplado en el artículo 74 de la Carta Magna, está facultado a imponer 



normas que faciliten la recaudación tributaria y de esa manera los gobiernos locales encargados de 

administrar ciertos tributos son los encargados de realizar la gestión tributaria (Congreso de la República, 

1993). 

En la actualidad, el impuesto predial es considerado una fuente principal que genera entradas monetarias en 

las municipalidades de los distintos países del mundo, por ello dicha recaudación sigue siendo mínima. 

Esto sucede como resultado de una gestión tributaria débil y también por la cantidad de normas coercitivas 

que terminan confundiendo al contribuyente. Como resultado de dichas acciones, los gobiernos tienen 

dificultades para atender las diferentes necesidades de la sociedad (Eguino & Erba, 2020).  

En un análisis comparativo realizado por Barreda (2012) respecto al impuesto predial menciona que 

inicialmente este es fijado por el gobierno central, pero es importante recordar que su administración 

recaerá sobre los gobiernos locales. 

Los estudios analizados respecto a la cobranza del impuesto predial en el territorio peruano indican que 

definitivamente los elementos que decretan la percepción del gravamen predial se pueden explicar desde el 

punto de vista legal, administrativo, económico, político y también financiero. 

Es muy importante tener en consideración la parte doctrinaria respecto a la base para la determinación del 

impuesto predial, debido a que en el país existen normas distintas a la de tributación municipal. 

Según Cárdenas (2013), se puede rescatar el análisis que se le da a otras normas que guardan mucha 

relación con el aspecto de la tributación municipal ya que, si no se coordina con los responsables de estas 

áreas que pertenecen a la gerencia de obras en los gobiernos locales, también será un motivo para poder 

identificar las causas de la baja recaudación tributaria de este impuesto.    

  

Gestión tributaria municipal 

Cuando se habla de gestión en las municipalidades, es posible relacionarla con la labor de distintos 

sistemas en relación al trabajo que se viene ejecutando, como, por ejemplo: la gestión financiera o 

relacionado a la calidad.  

En el contexto local, la «gestión tributaria» es la forma en como los gobiernos locales instauran los 

diferentes métodos de recaudo, por medio de los famosos requerimientos de pagos de tributos para que la 

administración local pueda hacer efectivo el cobro de los tributos. De hecho, los ingresos por el cobro de 

tributos locales se consideran como una de las fuentes de financiamiento duro para asumir el gasto 

administrativo, pero también para que el gobierno local pueda invertir en obras para el pueblo.  



Una administración tributaria local tendrá que conseguir concientizar a los ciudadanos para poder cumplir 

con sus compromisos referidos a tributos, aprovechando los mecanismos y estrategias más acordes para 

lograr ese propósito. El principal responsable de hacer cumplir con estos compromisos es la gerencia de 

recaudación y la buena gestión de sus funcionarios, aunque también los contribuyentes son responsables de 

esta tarea. 

Alfaro (2006), resalta la importancia que tiene la oficina de Catastro en el interior de un gobierno local, y 

es que también se encuentra muy relacionada con la gerencia de administración tributaria en los gobiernos 

locales, toda vez que esta oficina dota de información relevante y sobre todo muy privilegiada respecto a la 

cantidad de inmuebles dentro de un determinado distrito. En tal sentido es responsabilidad del área de 

Catastro mantener actualizada dicha base de datos para que la gerencia tributaria o para ser más precisos, la 

sub gerencia de fiscalización tributaria, pueda aplicar correctamente la normatividad.  

Lamentablemente, en Perú esto no sucede de esa manera ya que según Alfaro (2006), las oficinas 

catastrales no cumplen su misión, salvo algunas excepciones y es por ello que los gobiernos locales no 

trabajan de la mano con esta oficina en cuanto se refiere a fines prediales, por tanto, solo se basan en la 

información brindada o declarada por el contribuyente. 

 

Objetivos de la gestión tributaria municipal 

Los objetivos en la gestión tributaria municipal se inician en primer lugar por saber evaluar el factor riesgo 

correctamente. Esto quiere decir, orientarse a establecer técnicas correctas para la recaudación tributaria. 

Básicamente, esto se dará con la debida participación ciudadana, acorde a las normas y según la realidad de 

esa entidad local, el cual puede aprovechar y crear un clima amigable con los ciudadanos que pertenecen a 

su respectivo gobierno local (Pedrosa, 2016).   

Por su parte, Reyes y Urbina (2018) exponen que los objetivos de la gestión tributaria correspondiente a los 

gobiernos locales, se encuentran sustentados en diseñar los planes del recurso que se encuentra 

administrado de manera permanente por el gobierno local, lo que disminuye el saldo de retraso generado 

por el contribuyente. 

Igualmente, en el blog Komunika Teknologia (2017) se señala referente a los objetivos de la gestión 

tributaria municipal que, por no organizar la prelación de sus obligaciones, el recaudo puede disminuir o 

también atrasarse innecesariamente. Esto se puede impedir a través de gestiones concurrentes y siempre 

junto al contribuyente. 



Asimismo, dentro de los elementos que se encuentran relacionados con la administración o gestión de 

tributos en gobiernos locales, se encuentra: 

 

 Es una herramienta de control para agilizar adecuadamente la recaudación de recursos directos, 

reducir la suscripción de deuda de bajos ingresos con el riesgo de tasas de morosidad 

innecesariamente altas. 

 Es un elemento fundamental para preparar a los municipios ante posibles contingencias, y así 

aumentar la eficiencia evitando la improvisación en el proceso de recaudación y lograr un control 

suficiente. 

 Reduce los problemas potenciales a nivel de recolección y proporciona las herramientas necesarias 

para optimizar el rendimiento y el tiempo durante la recolección.  

 Es un método que permite a los municipios establecer metas en el área de recolección, para que los 

empleados puedan realizar efectivamente sus actividades.  

 Evita retrasos y lagunas en la recolección de las actividades planificadas, que pueden comprometer 

el objetivo de la unidad, y también resuelve las diferencias entre el personal, ya que cada recolector 

es responsable de las actividades realizadas. 

 

Estrategias de gestión tributaria municipal 

Una efectiva estrategia de gestión tributaria municipal es la optimización de la proyección de ingresos, 

gastos e inversiones para temas que se encuentren relacionando con la parte administrativa. Esto funciona 

igualmente para aquellas inversiones que se encuentren vinculadas en inversiones públicas (Reyes & 

Urbina, 2018). 

En este sentido, el blog Komunika Teknologia (2017) indica que tener una estrategia gestión tributaria es 

de suma importancia porque permitirá a los gobiernos locales realizar actividades con mucha eficiencia 

para la recuperación de las deudas por parte de los contribuyentes. A continuación, se detallan algunas de 

las acciones que se pueden realizar: 

 

 Tener contacto por distintos medios con los deudores tributarios. 

 Indicar a los contribuyentes con la debida anticipación, en qué momento vence cancelar su 

compromiso tributario. 

 Publicar reportes de las cobranzas debidamente actualizadas. 



 Verificar que no se tenga reclamos por parte del contribuyente respecto a una deuda cobrada. 

 

También es importante señalar el aporte teórico de Kirina y Nazarova (2018), quienes argumentaron que el 

desarrollo de estrategias de gestión debe basarse en la necesidad de cumplir con las expectativas y desafíos 

que enfrenta la sociedad ante la globalización, así como identificar nuevas necesidades y propuestas, como 

la gestión de los espacios locales. El análisis enfatiza la importancia de aplicar una estrategia de gestión ya 

que se resalta todo el potencial de la institución para que las actividades realizadas en cooperación y 

coordinación con todos sus integrantes promuevan y contribuyan al logro de sus metas y objetivos, 

buscando siempre el bien colectivo. 

 

Finalidad de la gestión tributaria municipal 

El objeto de la administración de ingresos municipales comprende los siguientes procedimientos:  

 

 Buena comprensión de cómo llenar los formularios preparados por el municipio para el pago de 

impuestos. 

 Cada municipio desarrolla formas de pago de acuerdo a las particularidades de todos los impuestos 

que administra y al procedimiento de liquidación de ingresos establecido por ley y reglamento 

municipal.   

 

Cabe señalar que, a pesar de estas diferencias, en muchos países los formularios tienen elementos comunes 

que son evaluados por diferentes municipios, y puede ocurrir que algunos de estos formularios se elaboren 

de acuerdo con su sistema de recolección.   

Los datos recopilados de diferentes municipios se determinan de acuerdo con sus respectivas decisiones. 

En otras palabras, son ellos quienes marcan las reglas para el cobro.  Por esta razón, no existe una 

definición única de cómo se crean estos valores, por lo que se debe enfatizar la importancia de entender el 

proceso de cálculo de impuestos. 

Al respecto, Vinueza y Cedillo (2017) señalan que el propósito de la gestión de ingresos municipales es 

cooperar para una gestión efectiva de la recaudación, tema de gran actualidad que ha generado mucha 

discusión e interés en la administración pública. Las recaudaciones representan los recursos recaudados de 

los contribuyentes por los servicios públicos recibidos por el organismo receptor. 



De igual forma, el propósito de la administración tributaria municipal está despertando gran interés en la 

actualidad, principalmente en los países en desarrollo, en parte porque las unidades de gobierno local en 

estos países son consideradas ineficientes. Una de las razones de este mal manejo es la fiscalidad, que ha 

sido alarmante en las últimas décadas. 

 

Educación tributaria frente a las obligaciones formales 

La educación fiscal es parte fundamental para comprender cabalmente las responsabilidades de la 

ciudadanía (Rodrigo, 2015). Los contribuyentes tienen una cultura tributaria deficiente, algunos de ellos no 

lo ven como una obligación y mucho menos como una forma de ayudar a satisfacer las diversas 

necesidades de las personas.  

Para Solórzano (2011), se puede mejorar la educación tributaria de los contribuyentes, pero en la medida 

que se utilicen buenos instrumentos que apoyen a que se den más fiscalizaciones de forma concisa, a la vez 

el Estado tendría que mostrar una adecuada administración. 

Por ello, según Alaña et al. (2018) es importante crear puntos de consulta donde se expliquen los temas 

tributarios necesarios, que estén íntimamente relacionados con la información tributaria, que sean lo 

suficientemente prescriptivos y solventes para satisfacer las dudas de los grupos interesados. 

Que los ciudadanos tengan las herramientas para mejorar sus conocimientos en materia tributaria es de 

gran ayuda para la Agencia Tributaria ya que de esta manera se pueden lograr resultados favorables, por 

eso es muy importante que una persona sea preparada desde una edad temprana para cumplir plenamente 

con los impuestos cuando sea adulto.  

En este sentido, Machuca (2014) refiere que la educación tributaria es una fuente esencial de conocimiento 

aplicado que enseña a los ciudadanos lecciones tributarias a nivel escolar de manera didáctica y 

motivadora, mostrando los conceptos esenciales para realizar las actividades tributarias necesarias. 

Es importante señalar que el objetivo principal de la educación fiscal, incluye una adecuada comunicación 

de valores y actitudes que promuevan la responsabilidad fiscal (contra el fraude). Asimismo, su objetivo es 

poder influir y mejorar la calidad de vida de los ciudadanos y la sociedad, tanto de los contribuyentes como 

de las administraciones tributarias.  

 

Valores tributarios frente a las obligaciones formales y sustanciales 

Cuando faltan valores y conocimientos sobre el tema tributario, la formación de valores en cada individuo 

permite convivir equitativamente con los demás en el marco de los impuestos, donde todo contribuyente 



está obligado a tributar. Que los contribuyentes paguen sus impuestos contribuye al desarrollo de cada país, 

lo que significa que las autoridades fiscales pueden cumplir con sus funciones (Alaya et al., 2017). 

Una fuerte cultura tributaria requiere una fuerte relación con los valores morales. De esta manera, se logra 

la formalización del futuro emprendedor. Las autoridades tributarias deben comprometer los valores de 

justicia e igualdad para defender sus derechos y cumplir con sus obligaciones con la sociedad, y si la 

justicia prevalece como valor, se garantizará la relación entre el Estado y los contribuyentes. Así, con la 

ayuda de la justicia fiscal, se puede aumentar la conciencia sobre el cumplimiento de las obligaciones y el 

ejercicio de los derechos. 

La conciencia nos da la meta de que los valores en la administración tributaria deben ser percibidos como 

deberes del ciudadano y los ciudadanos deben cumplir con sus deberes. Las expectativas éticas tributarias 

informan a las personas sobre cómo es ser humano frente a las obligaciones tributarias y cómo actúan los 

contribuyentes al pagar sus obligaciones tributarias. También existe el riesgo de evasión de impuestos, y la 

facilidad de comunicación con las autoridades fiscales es un factor, por lo que la operación del código 

fiscal debe determinarse con anticipación. 

 

 

CONCLUSIONES 

La administración tributaria aporta mucho a la contribución tributaria en el ámbito tributario, y luego del 

estudio analítico se puede afirmar que ayuda al contribuyente a conocer más sobre sus impuestos.  

Los contribuyentes tienen el deber y la responsabilidad de cumplir con sus obligaciones tributarias, ya que 

de esta forma reciben beneficios como la salud, educación, vivienda, deporte y demás obras públicas. 

Para los gobiernos municipales tener una estrategia de gestión tributaria es de suma importancia porque les 

permitirá realizar actividades que traerán beneficios a los contribuyentes. 

Se resalta la adecuada educación tributaria la cual puede poder influir a mejorar la calidad de vida tanto de 

los ciudadanos como de la sociedad.   
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